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NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

08 de marzo 2017 
14:30 hrs. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. BIENVENIDA 

II. LISTA DE ASISTENCIA, APROBACIÓN DE SUPLENCIAS Y VERIFICACIÓN DE 

QUÓRUM 

III. ASUNTOS A TRATAR 
 

1. La Dirección General de Administración, a través de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales somete a consideración del Comité de Transparencia, la 
clasificación como información restringida en la modalidad de confidencial, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6 fracciones XII, XXII y XXIII, 88, 169, 
180, 182, 186, 191 fracción II, 216 inciso a) y b) de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el 
artículo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y numeral 
5 fracción I y III de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito 
Federal, de los datos personales consistentes en: 

 

DOCUMENTO: DATOS PERSONALES CONTENIDOS 

INDISTINTAMENTE: 

CONTRATOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADOS POR 

PARTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO EN TLALPAN 

 CLAVE DE ELECTOR DE LA 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON 

FOTOGRAFÍA. 

 NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL, 

 NÚMERO DE PASAPORTE 

 NÚMERO DE TELÉFONO CELULAR. 

ACTAS CONSTITUTIVAS  NOMBRES, 

 NACIONALIDAD,  

 DOMICILIO,  

 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,  

 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN,  

 TELÉFONOS NO OFICIALES,  

 MATRÍCULA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL,  

 NÚMERO DE PASAPORTE,  

 LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO Y  

 EDAD;  
 
ASÍ COMO DATOS PATRIMONIALES ENTRE LOS QUE SE 

ENCUENTRAN  

 EL IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL,  
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 LA EXPRESIÓN DE LO QUE CADA SOCIO APORTE 

EN DINERO O EN OTROS BIENES,  

 EL VALOR ATRIBUIDO A ÉSTOS Y  

 EL CRITERIO SEGUIDO PARA SU VALORIZACIÓN,  

 LA MANERA DE DISTRIBUIR LAS UTILIDADES Y 

PÉRDIDAS ENTRE LOS MIEMBROS DE LA 

SOCIEDAD Y  

 EL IMPORTE DEL FONDO DE RESERVA 
 
Lo anterior a efecto de estar en posibilidades de dar atención al folio Infomex 
0414000026617. 
 
Es importante destacar que de conformidad con lo manifestado por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, y toda vez que la información interés de la 
solicitante no se tiene digitalizada, con fundamento en lo establecido en los artículos 7 
último párrafo y 207 de la Ley de Transparencia vigente, propone a este Órgano 
Colegiado, poner a Consulta Directa la Información, señalando para tal hecho tres fechas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

 
2.  La Dirección General de Administración, a través de la Dirección de Recursos 

Financieros y Presupuestales somete a consideración del Comité de Transparencia, la 
clasificación como información restringida en la modalidad de confidencial, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 4, 6 fracciones XII, XXII y XXIII, 88, 169, 
180, 182, 186, 191 fracción II, 216 inciso a) y b) de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el 
artículo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y numeral 
5 fracción I y III de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito 
Federal, de los datos personales consistentes en: 
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), DOMICILIO Y CUENTA BANCARIA, DE PERSONAS 

FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 
 

Información contenida en las facturas y cuentas por Liquidar Certificadas “CLC” 
(comprobante de pago. 
 
Información requerida a través de la solicitud de información con folio Infomex 
0414000026617. 
 
Ahora bien, toda vez que la información no se tiene digitalizada, y en razón del volumen 
y complejidad de la información, al tratarse de más de 90’000 fojas que contiene las 
facturas y las cuentas por liquidar certificadas comprobantes de pago requeridas por el 
solicitante, se propone dar la información requerida por el solicitante en Consulta Directa. 
 

3. La Dirección General Jurídica y de Gobierno a través de la Jefatura de Unidad Departamental 
de Asuntos Civiles y Administrativos, somete a consideración del Comité de Transparencia con 
fundamento en lo establecido en los artículos 88, 89, 90 fracción II y XII, 169, 170, 173, 174 y 
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183 fracciones VI y VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, como información Restringida en la Modalidad de 
Reservada, el requerimiento consistente en: 
 
 “…Qué es lo que pide el trabajador y el laudo obtenido en qué sentido salió si a favor o 
en contra del trabajador por un periodo del primero de octubre de 2015 a la fecha”. 
 
Lo anterior deriva de que no todos los laudos cuentan con una resolución o laudo, y en otros 
casos en los que se cuenta con el laudo, aún falta que la autoridad administrativa dé el debido 
cumplimiento que ha ordenado la autoridad correspondiente. 
 
Lo anterior a efecto de estar en posibilidades de emitir una respuesta al folio Infomex 
0414000036417. 
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